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Notaría Septuagésima Sexta del cantón 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

  

  
DÁ [Escrrrura no.[2020] 17| 01] 7e]Pota72 | 

      
  

2 FACTURA No 001-002-000073024 
3 
4 
5 
6 
7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

$ COMPAÑÍA INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLD 

9 CIA. LTDA. 
10 QUE OTORGAN: Y, 

" SEBASTIAN ORDOÑEZ SAENZ, ESTEFANIA ELIZABETH / 

12 ARROYO AGUIRRE Y BÉLGICA NATNALY AGUAZA y 
15 QUINAPANTA. 

14 A FAVOR DE: 
15. JUAN ANTONIO PEÑA ANGUISACA Y EDWIN MAURICIO, 

16 VIZCAINO LEON 
1 CUANTIA: $ 2.000,00 

18 DI 3 COPIAS Y 
19 SS. 
20 
a 
22 En la Ciudad de Quito, Distito Metropolitano, Capital de la 
23 República del Ecuador, hoy día DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS 
24 MIL VEINTE, ante mi, ABOGADO MAGÍSTER STÉFANO 
25 RENATO GONZALES TRUJILLO, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 
26 SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, de conformidad con 
27 _ la acción de personal número CERO TRES CINCO SIETE SEIS 
28 GUIÓN DP UNO SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE GUIÓN VS,



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1. de fecha veinte y nueve de junio del dos mil veinte, emitida por 
el Consejo de la Judicatura de Pichincha, comparecen: por una 

3 parte los cónyuges SEBASTIAN ORDOÑEZ SAENZ Y 
4  ESTEFANIA ELIZABETH ARROYO AGUIRRE, casados entre 

cada tuno por sus propios derechos y por los de la sociedad 
6 conyugal que tienen formada; y la señorita BÉLGICA 
7 NATHALY AGUAIZA QUINAPANTA, soltera, por sus propios 
8 
9 

    

derechos; y, por otra parte los señores JUAN ANTONIO PEÑA 
ANGUISACA, casado con la señora María Dolores Cárdenas 

10 Monje, por sus propios derechos: y, EDWIN MAURICIO 
| cano 10 co, yu 0 ros does Ls 

12. comparecentes son de naccnsidad ecuntrna, mayoros de 
Lo 13. ecna, comietacos en esa cucas de Quto, legaiente 

14. capaces, a quienes de conocer doy fe por cuanto me han 
15. presentado sus documentos de identidad, los mismos que en 
16. fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

hablitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta 
cuyo tenor Iteral a continuación transcribo. “SEÑOR NOTARIO: 
En el correspondiente protocolo de escrituras públicas de la 

aria a su cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE 
ICIPACIONES — del — siguiente — tenor PRIMERA.= 

22 COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del 

23 presente contrato, por una parte, el señor SEBASTIAN 
24 ORDOÑEZ SAENZ, portador de la cédula de ciudadanía número 
25 Uno siete Uno tres uno cuatro cero cero cuatro dos 
26 — (1713140042) y la señora ESTEFANIA ELIZABETH ARROYO 
27 — AGUIRRE, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 
28 siete uno cuatro seis cuatro cuatro dos cuatro cero 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quit 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario     
Monteserrín, Urbanización Sierra del Moral, Edificio Metrópolis, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve 
nueve dos dos nueve cero nueve uno, correo electrónico 
sebastianordonesQyahoo.com, Ñ la señonta BÉLGICA 
NATHALY AGUAIZA QUINAPANTA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno siete dos dos seis cuatro ocho nueve 
seis nueve (1722648969) de estado civil soltera, domiciliada en 
el Pasaje $ cuarenta y uno y calle K, sector Quitumbe, Conjunto 
Villas de Toledo, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono 
cero nueve nueve cuatro dos cinco uno uno tres cero, correo 
electrónico nathalyaguazaQarroyoconstructores.com, quienes 
CUE ES TE, UTE e 
denominar LOS CEDENTES; y por otra parte el señor sl 

ANTONIO PEÑA ANGUISACA, portador de la cédula/de 
ciudadanía número cero uno cero uno tres dos ocho cero nyéve 
cuatro (0101328094), de estado civil casado con la señora/Maria 
Dolores Cárdenas Monje, domiciliado en la calle La Isla N veinte 
y seis guión setenta y ocho y Jamaica, cantón Quito, provincia 
de Pichincha, teléfono cero nueve nueve dos siete cuatro nueve 

seis cinco, correo electrónico 
JuanpenanguisacaGgmallcom, y el señor EDWIN MAURICIO 
VIZCAINO LEON, portador de la cédula de ciudadania número 
uno siete dos cuatro ocho tres dos nueve nueve uno 
(1724832991), de estado ci soltero, domitilado en la calle 
Pedro Atienza y Pasaje Nobel, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, teléfono cero nueve nueve dos siete cuatro nueve 

sels cinco, coreo. electrónico 

  

    

 



  

     

  

Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

JuanpenanguisacaQgmail.com, quienes comparecen por sus 
propios derechos, parte contratante a quienes se les podrá 
denominar LOS CESIONARIOS SEGUNDA 
ANTECEDENTES. a) La Compañía INGENIEROS 
ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA. LTDA,, se consttuyó 
mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria Vigésima 
Cuarta del cantón Quito. Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 
veinte y cuatro de enero de dos mil trece, la misma que se 
encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el dieciocho de abri del mismo año. b) El señor Sebastián 
Ordoñez Sáenz, es propietario de UN MIL NOVECIENTAS 
OCENTA (1980) participaciones sociales del valor nominal de 
UN DÓLAR ($1,00) cada una y de todos los derechos emanados 
de estas, dando un total de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
($1980,00); y. la señorita Bélgica Nathaly Aguaiza Quinapanta 
es propietaria de veinte paricpaciones sociales de un valor 
nommal de un dólar cada una, y de todos los derechos 
Ímanados de estas, dando un total de vente dólares de los 

dos Unidos de América en la Compañía INGENIEROS 
ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA, LTDA c) La Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía INGENIEROS 
ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA LTDA, celebrada el cinco 
de junto de dos mil vente, resolvió autorizar la presente cesión 
de participaciones del señor Sebastián Ordoñez Sáenz, a favor 
del señor Juan Antonio Peña Anguisaca, y las participaciones de 
la señorita Bélgica Nathaly Aguaiza Quinapanta a favor del 
señor Edwin Mauricio Vizcaino León, según consta del acta que



Notaria Septuagésima Sexta del cantón 
Dr Gonzalo Román Chacón 

Notario 

/ se agrega como documento habilitante TERCERA. CI 
DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes expuestos en 
la cláusula antenor, el señor Sebastián Ordoñez Sáenz, en 
virtud de la aprobación de la referida Junta General Universal de 
socios de la Compañía INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT 
WORLD CIA. LTDA, cede sin reserva de ninguna naturaleza, la 
totalidad de sus partcipaciones es deci UN MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA (1980) parteipaciones sociales a 
favor de JUAN ANTONIO PEÑA ANGUISACA. Asi mismo la 
CESIONARIO acepta la cosión de participaciones que a su favor 
se hace y asi lo manifesta expresamente, y la señorita Bélgica 
Nathaly Aguaiza Quinapanta, cede sin reserva de ninguna 
naturaleza, la totalidad de sus participaciones es decir VEINTE/ 
(20) participaciones sociales a favor de EDWIN MAURICIÓ 
VIZCAINO LEON, quien acepta la cesión de participaciones que / 
se hace en su favor - Como resultado de la cesión efectuada, el 
capital social de la compañía queda distribuido de la siguien 

   

/y 

  

  

    
  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
JUAN ANTONIO — PEÑA 
ANGUISACA 1980 [ee 
MAURICIO VIZCAINO LEON |20 1% 

[STA 0         
CUARTA: PRECIO.- Las partes fan como precio total de la 
presente cesión de partispaciones, la suma de DOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad 
que los CEDENTES declaran haber recibido de parte de los 
CESIONARIOS en proporción a sus participaciones a su entera 
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Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr Gonzalo Román Chacón 

Notario 

satisfacción, en moneda de curso legal, sin tener, por lo tanto, 
reclamo alguno que efectuar por tal conceplo en el presente ni el 
futuro. QUINTA. GASTOS. 
celebración de la presente escritura serán de cuenta de los 
CESIONARIOS SEXTA: ACEPTACIÓN.- LOS CESIONARIOS 
aceptan las cesiones y transferencias efectuadas a su favor y, 
en consecuencia, asumen todos los derechos y obligaciones 
que se deriven de tales participaciones SÉPTIMA. 
PERFECCIONAMIENTO.- Una vez autorizada la presente 
escrtura pública y con vista de su testimonio auténtico, se 

  

Los gastos que demande la 

practicará la inscripción de la cesión y transferencia en el Libro 
de Socios y de Partoipacones de la Compañía, se tomará nota 
al margen de la escríura de consilución y se msorbrá en el 
Registro Mercantl del Cantón Quito domiziio principal de la 
Compañía y luego se notíicará a la Superitendenca de 
Compañias, para los fnes legales perinentes, trámites para los 
cuales LOS CESIONARIOS autonzan a realzar expresamente a 

Aogada Tania Chamorro Patín Usted señor Notario se 
agregar las demás cláusulas de estlo para el 

partes 
AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes raffican la muta 

jamiento de la presente escrtura pública” (HASTA 

inserta, la misma que se encuentra firmada por la Abogada 
Tania Chamorro, portadora de la matricula profesional número 
diecisiete guión dos mil diecisiete guión dos mi quince guión 
seiscientos sesenta y siete del Foro de Abogados. Los 
comparecientes autorizan y solicitan el certficado único del 
Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo setenta y 
cinco de la LOGIDO, y a peticón de los mismos también se



Notaría Septuagésima Sexta del cantón 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario    1. agregan las copias de sus cédulas de ciudadanía Para 
2. otorgamiento de la presente escrtura pública se observaron los 
3 preceptos legales del caso, y leida que les fue a las 
4. compareciontos por mi el Notario se ratifican y firman conmigo 
5. en unidad do acto, quedando incorporada en el protocolo de 
6 
7 
8 

  

esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

y, = ARE Y 
10. SEBASTIAN ORDOÑEZ SAENZ 
n Ec. /217/40047 

z 
15  ESTEFANIA ELIZABETH ARROYO AGUIRRE 

16 CC mUeIrero 

  18 — 
19 - : ) 
20 BÉLGI 'HALY AGUAIZA QUINAPANTA. 

00. 1722648059 

SA 
25 JUAN ANTONIO PEÑA ANGUISACA 

25 0C.Orerarto ms 

8 Siguen las fimas
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Ingenieros Asociados 

  

INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA LTDA. 
Ena cludad de Quito alos 5 eíasdel mos de junto del 2020, a las 11600 horas en el omic de 
lacompañía, se reúnen los socios dela compañía "INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLDCIA, 
LTDA?” el señor Sebastián Orcofe Sáenz yla señorita Bélgica Nathaly Aguaiza Quinapanta que 

conforma el 100% del capital social dela compoña bajo los requisitos de leyylasiberaciones de 
Junta que a continuación se mencionan: 
De manera previa, yde scuerdo al reglamento de Juntas Generales, continuación, sereferen 
la información correspondiente compañía: 

1. DENOMINACIÓN — INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA. LTDA. 

2. LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA: En la cudas de Quito, en as chcnes 
ubicados en las celles Eduardo Gómez Salazar E24-24 y Juan de Dos Martinez, La Junta 

se inicia en fecha 5 de junio del 2020, desde las 11A00. a 

3. PRESIDENTE Y SECRETAIO: 
Preside la reunión el señor Sebastián OrdoÑez Saenz, an su calidad de soc y Presidente de la 
Junta, y actúa la señorita Bélica Nathaly Agualza Quinapanta como secretaria 

4. USTADE ASISTENTES Y QUORUM: 
  

  

      
  

T Icapia | Caotal | Nimerode | 
so00s Susaito | Pagado | Participaciones 

uso] | Mumerario [USD$ 1,00C/U 
SEBASTIAN ORDONEZSAENZ | 1980 | 1980 1980 

20 20 ]/ 
2000 2000       

  

  

5. ACEPTACIÓN PARA REUMIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAOADINANA UNIVERSAL DE 
socos: 

Halándose reunidos todos lo socios y representando por lo tanto el ien por cento del capa! 
social, deciden constturse en Junta General Universal y Exraorómeria, de la Compañia 
INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA. LTDA,, afin de tratar el siguiente orden del día 

  

1- Autorización al socio SEBASTIAN ORDOÑEZ SAENZ, para que ceda el 100% de sus 
riipaciones, esto es, UN MIL NOVECIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES favor del 

señorJUAN ANTONIO PEÑA ANGUISACA. 

2. Autoritación ala socia NATHALY AGUAIZA QUINAPANTA, para que ceda el tota de 
sus participaciones esto es 20 participaciones a favor del señor EDWIN MAURICIO. 

VIZCAINO LEON. 

+593 2 246 5366 
Eduardo Salazar Gómez £14-24 y Juan de Dios Martínez Mera 

Quito/Ecuador



phell, 
PROJECT WORLD 
Ingenieros Asociados 

¡Con relación al primer punto del orden el día l socio Sebastián Ordoñez Sent, tom 
la palabra y solicita ula Junta sele canfera autorización para ceder la totalidad de sus 
participaciones a favor del señor JUAN ANTONIO PEÑA AGUAISACA, quien quedara 
“admitido como nuevo socio. 

  

judo punto del orden del dí la señorita Nataly AguizaQuinapata, 
solicita se le autorice ceder lo totalidad de sus participaciones asto 0%, VENTE 
PARTICIPACIONES a fovor del señor EDWIN MAURICIO VIZCAINO LEON, quien quedará. 
“mito como nuevo sio 
Luego de una breve delseración lata delos socios de a compañía INGENIEROS. 
ASOCIADOS PROJECT WORLD CA. LTDA, RESUELVEN por unanimidad: 
a). Aceptar y autoriza al señor Setesión Ordoñez Sáenz, ceder la totalidad de sus 

parscpaciones a favor del señor JUAN ANTONIO PERA AGUASACA, quien por su 
pare queda nómico como nuevo soc. 

E), Aceptar y autoriza la señora Nathaly Aguaiza Quinapat, ceder la totalidad de 
os partepacionas favor del señor EDIVIN MAURICIO VZCANO LEON, quien oe. 
su parte queda admitido como nuevo soci,      

  

   El Cuacro de integración de asaciedad quedará conformado dela sgulante manera: 
[socios Je PARTICIPACIONES [PORCENTAJE 
UAN ANTONIO PEÑA AGUASACA 1380. 
[Epwin MAURICIO VICAINO Leon [20 
orar 2000 

  

  

  

        

  

    

  

Habiéndose agotado el orden del dí e concnde un receso para la elaboración de Ata, 
después dese lea [tegramente, es aprobada por unanimidad y sin modificaciones - 
Siendo las 12A30 horas, seda por terminada la Junta, firmo el cien por cierto del capital 

social dela compañla.- 

  

    
4593 2.246 5366 

Eduardo Salazar Gómez E14-24 y Juan de Dios Martinez Mera 
Quito/Ecuador 

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR vecino gio Cel Henificación y Cadulación 

  

Número único de identificación: 1713140042 

¡om! ciudadano: "Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ SAENZ SEBASTIAN 

nes Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

S
D
 

Sat | tercios 4 
fe 
Peal 
Ps 
renenreanconsa 
Nombres de la madre" SAENZ SAYAGO SUSANA PIEDAÓ 

Condición de donante: SI DONANTE 

nomas ceras ls: 1905 JULIO DE 220 + 
FEmvor ALEXBLADAAR SANANEGO CARVAJAL - POHNENA QUITO 7 -PIOANCHA QUO 

Nr de arica: 20032945573 

DL (oso Viene Teoo 0. 
AOI2R8873 Die Garaa dl apt Ci rección y Coss scan Mrmaoo 

a a a tn sc a cp tome CDAS 15. 
a a a e 
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muióaa REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Beers gina Cn. oifcacón y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' T 

  

Número Único de identificación: 1714644240 

Nombres del ciudadano: ARROYO AGUIRRE ESTESANIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO .- 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA y 

seso: Mie dd 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

JRDONEZ SAENZ SEBASTIAN - ) 

  

Cónyur 

  

Fecha de Matrimonio. 23 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: ARROYO ROMERO ROBERTO SANTIAGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

madre: AGUIRRE SOSA NARCISA ELIZABETH 

  

Nombres de 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 23 DE ABRIL DE 2019 » 

Condición de donante: SI DONANTE 

intrmacn cotfcado lat: 3008 JULIO DE 220 y 
mor AL PLADIMER SAMANIEGO CARNAL PCHINCHA QUITO 7 -PICHANCHA-QUIO 

  

     
e 1 ' vector Gene Regavo Cad dues y Caución E comento raso clcrómcanento » 

  
ap A pa sent o AAN QA Go ario CIA hu y to in A A RA  





  

psa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dtcción Genre Regis Civ Ientfcación y Cesción 

  

Número único de Identificación: 1722848060 

  tano: AGUAIZA QUINAPANTA BELGICA NATHALY 
A 

Nombres del clude 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento. 9 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

o SOME Niña tosrccón BACHLIERATO 
Profesión: BACHILLER 

  

Estado Civil: SOLTERO + 

  

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. AGUAIZA AGUAIZA JUAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINAPANTA MENDAÑO VICTORIA MARIA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2020 

Condición do donante: Si DONANTE 

rte ALEX BLADIMÍR SAMANIEGO CARVAJAL PIOMNCHAUITONT 78 PCMNCHA- QUITO 

  

    A 
A 

reos Gn Reta Cel rn y Cac no Hna: mecranea 
a ct o EA A gh me a LOCAS 6 rs E



 



mi REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General Repo ri, enteació y Exsuación 

  

Número único de identificación: 0101328094 

Nombros del cludadano. PEÑA ANGUISACA JUAN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SAN FERNANDO/SAN 
FERNANDO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1958 

Instrucción: BASICA 

    

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS MONJE MARIA DOLORES / 
Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 1970 
Nombres del padre: PEÑA MANUEL CRUZ 
Nacionalidad. ECUATORIANA. 
Nombres de la madre ANGUISACA ROSARIO DE JESUS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inma cn aL 0 229 / 

NN de cercado: 201-32245811 L 

1 ISS 
reco Genera de Repo, Secció y Cut Beumero fumado scenic > 

         
e A O e 1 0
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN! 

Número único de identificación: 1724832991 

Nombres del ciudadano. VIZCAINO LEON EDWIN MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOPUELLARO 

Fecha de nacimiento. 28 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO Y 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

"Nombres de la madre: VIZCAINO LEON ILIMA MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Interes cetro: 100€ JUL DE 20297 
For ALEX BLADIAR SAMANEGO CARVAJAL -PCHBNCHA QUTOANT 8 -PICNCHA QUITO 

E fama 

tl ao Vea Tus 0, 
POr 827, vas Genera 0 Ragua Cr rc y Coca 

mAs Pda secta a 

E o 

      



 



 



Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN SEBASTIAN ORDOÑEZ SAENZ, ESTEFANIA ELIZABETH 
ARROYO AGUIRRE Y BÉLGICA NATHALY AGUAIZA QUINAPANTA A. 
FAVOR DE JUAN ANTONIO PEÑA ANGUISACA Y EDWIN MAURICIO 
'VIZCAINO LEON, firmada y sellada en Quito, diez de julio del año dos mil 
veinte, - 

ABOGADO TER S' 
NOTARIO SEP” MO. 
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RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INGENIEROS 
ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA. LTDA, QUE OTORGAN SEBASTIAN 
ORDOÑEZ SAENZ, ESTEBAN ELIZABETH ARROYO AGUIRRE Y 
BELGICA NATHALY AGUAIZA QUINAPANTA A FAVOR DE JUAN 
ANTONIO PEÑA ANGUISACA Y EDWIN MAURICIO VIZCAINO LEON, 
CELEBRADO EN LA NOTARIA SEBTUAGESIMO SEXTO DEL CANTON 
QUITO, EL DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, AL MARGEN 
DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE La 
COMPAÑÍA INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA. LTDA. , 
CELEBRADO EN ESTA NOTARIA, EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL 
DOS MIL TRECE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 
A, DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE.-LQ. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22488 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11305 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /10/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       INGENIEROS ASOCIADOS PROJECT WORLD CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SEBASTIAN ORDOÑES SAENZ CEDE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A FAVOR 

DEL CESIONARIO JUAN PEÑA ANGUISA. EL CEDENTE BELGICA AGUAIZA QUINAPANTA CEDE LA 

TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DE EDWIN VIZCAINO LEON. SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION 1400 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 18 ABRIL DEL 2013 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


